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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, a veintiuno de abril de dos mil quince.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

000595/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX en lo 

sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de México en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se 

procede a dictar la presente resolución;  

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha tres de marzo de dos mil quince, El Recurrente, presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00009/TRICA/IP/2015, mediante la cual solicitó información en el tenor 

siguiente: 

 

“solicito el procedimiento la queja en versión publica con los números 1, 6, 10 y 13 

del año 2013 y 2 y 4 del año 2014 y 2/ 2015 presentados en contra de la tercera sala 

regional” (sic) 
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SEGUNDO. En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha 

veinticinco de marzo de dos mil quince El Sujeto Obligado notificó respuesta, 

adjuntando archivos, los cuales se tienen por reproducidos por el contenido de los 

mismos, máxime que ya son del conocimiento del hoy recurrente, sirviendo de 

infalibilidad de lo expuesto la siguiente imagen; 
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TERCERO. No conforme con la contestación que El Sujeto Obligado le proporcionó, 

El Recurrente en fecha seis de abril de dos mil quince, interpuso el recurso de revisión, 

el cual fue registrado, con el expediente 00595/INFOEM/IP/RR/2015 en contra de la 

respuesta de referencia. 

Asimismo señalando como; 

Acto Impugnado: 

 

“NEGATIVA A PROPORCIONAR INFORMACION” (sic) 

 

Razones o Motivos de Inconformidad:  

 

“de acuerdo con lo precisado por la Servidora Pública Habilitada del Consejo de la 

Justicia Administrativa, mediante el oficio número TCA-SGP-117/2015, las 

resoluciones dictadas en dichos expedientes no han causado ejecutoria. NO 

FUNDAMENTA Y MOTIVA NO EXHIBE DOCUMENTO O OFICIO NO 

ESTABLECE POR QUE NO HA PROPORCIONADO TODA LA 

INFORMACION SOLICITADA” (sic) 

 

CUARTO. No se soslaya que de las constancias que obran en el sistema electrónico 

denominado SAIMEX, El Sujeto Obligado en fecha siete de abril de la presente 

anualidad emitió Informe de Justificación, en el cual adjunta cuatro archivos PDF, el 

primero por cuanto hace al informe de justificación, dos; oficio TCA-SGP-/2015, tres; 

oficio TCA/UDDI/053/2015, por último el oficio TCA-SGP-117/2015, asimismo 

derivado del cúmulo de información se tiene por reproducido el contenido íntegro del 
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informe y oficios de referencia, máxime que será del conocimiento del recurrente al 

notificar la presente, dando certeza a las presentes manifestaciones la siguiente 

imagen; 

 

 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00595/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el 

C. XXXXXXXXXXXXXXX conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos 

decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 

73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión, 

previstos en los artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión en estudio, fue interpuesto dentro del plazo de los quince días 

hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se interpuso al tercer día 

hábil transcurrido desde que se le notificó respuesta de El Sujeto Obligado, es decir 

el seis de abril de dos mil quince, esto derivado de la suspensión de labores que marca 

el calendario oficial del Instituto, del treinta de marzo al tres de abril de la presente 

anualidad, por lo que al interponerse dentro del término legal, encuadra en el arábigo 

citado. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que El Recurrente interpuso el recurso de 

revisión, éste como ya se refirió se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el cuerpo de leyes de la materia. 

 

TERCERO. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente que en electrónico consta 

en el sistema denominado “SAIMEX”, del recurso de revisión número: 

00595/INFOEM/IP/RR/2015, se advierte que la solicitud de acceso a la información 

requerida por el particular versa específicamente en lo siguiente: 

 

“solicito el procedimiento la queja en versión publica con los números 1, 6, 10 y 13 

del año 2013 y 2 y 4 del año 2014 y 2/ 2015 presentados en contra de la tercera sala 

regional” (sic) 

 

Dentro de la información del sistema SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado 

notificó respuesta adjuntando diversos archivos pdf que a su decir cumple con lo 

solicitado, respuesta de la que el hoy recurrente se duele, arguyendo dentro de su acto 

impugnado como en sus motivos de inconformidad que se le ha negado la información 
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asimismo que no se le adjuntó para conocimiento el oficio número TCA-SGP-117/2015, 

por lo que de acuerdo a lo que el propio recurrente aduce, la misma le es incompleta y 

por ende desfavorable, tan es así que interpone el presente medio de impugnación en 

estudio. 

 

De las manifestaciones antes aludidas y respecto a la procedencia de los medios de 

impugnación en materia de transparencia, tenemos que la Ley de la materia, en su 

artículo 71 de forma clara establece los supuestos en que un recurso de revisión puede 

ser interpuesto, arábigo que a letra reza; 

 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada 

II. Se le entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”  

 

En el particular se actualizan las fracciones  II y IV del arábigo en cita, ya que El Sujeto 

Obligado no omite responder la solicitud, empero El Recurrente la considera 

incompleta y desfavorable como más adelante se precisará. 

Asimismo, a criterio de esta Ponencia se consideran satisfechos todos los requisitos 

formales exigidos en el arábigo 73 fracciones II y III, esto debido a que el medio de 
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impugnación en solución fue interpuesto vía electrónica a través SAIMEX, en términos 

del precepto legal 74 de la Ley en la materia. 

En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia del recurso de revisión 

interpuesto por El Recurrente, por las razones ya expuestas y por encuadrar en las 

hipótesis de referencia. 

 

CUARTO.- Estudio y resolución del asunto. Ahora bien, se procede al análisis del 

presente recurso, así como al contenido íntegro de los expedientes que en él obran, 

para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente 

conforme a derecho y apegándose en todo momento al principio de máxima 

publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal. 

 

Primeramente es de recordar lo solicitado por el promovente del presente recurso; 

 

“solicito el procedimiento la queja en versión publica con los números 1, 6, 10 y 13 del 

año 2013 y 2 y 4 del año 2014 y 2/ 2015 presentados en contra de la tercera sala regional” 

(sic) 

 

De lo solicitado, el Sujeto Obligado adjunta diferentes archivos PDF por lo que 

derivado del cúmulo de información que contienen los archivos, se adjunta sólo la 

primera hoja de cada archivo, máxime que ya es del conocimiento del hoy recurrente, 

tan es así que a su decir le fue desfavorable e interpone el presente recurso en estudio. 
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Archivos de respuesta que el recurrente no considera satisfecho su derecho de acceso 

a la información, por lo que al interponer su recurso de revisión ante este Órgano 

Garante a través del medio electrónico específico, arguye dentro de su acto impugnado 

y sus motivos de inconformidad lo siguiente; 

Acto Impugnado: 

 

“NEGATIVA A PROPORCIONAR INFORMACION” (sic) 

 

Razones o Motivos de Inconformidad:  

 

“de acuerdo con lo precisado por la Servidora Pública Habilitada del Consejo de la 

Justicia Administrativa, mediante el oficio número TCA-SGP-117/2015, las 

resoluciones dictadas en dichos expedientes no han causado ejecutoria. NO 

FUNDAMENTA Y MOTIVA NO EXHIBE DOCUMENTO O OFICIO NO 

ESTABLECE POR QUE NO HA PROPORCIONADO TODA LA 

INFORMACION SOLICITADA” (sic) 

 

Por lo que esta Ponencia advierte que no se duele de la información de los expedientes 

que adjunta el Sujeto Obligado, sino que específicamente refuta la falta de información 

adjunta a la respuesta, específicamente respecto al oficio TCA-SGP-117/2015 emitido por 

el servidor público habilitado, así como la debida fundamentación y motivación del 

por qué no se ha proporcionado toda la información. 

Primeramente, respecto a la fundamentación y motivación que robustece la 

manifestación del Sujeto Obligado de clasificar como reservado el expediente que en 

el presente nos ocupa, específicamente el 02/2015 se encuentra dentro del acuerdo de 
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clasificación que se notifica en respuesta inicial en fojas 7,8 y 9, asimismo se robustece 

lo manifestado en el acuerdo de clasificación con el oficio TCA-SGP-/2015 adjunto en 

el informe de justificación respectivo que señala; 
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Ahora bien, por cuanto hace a la manifestación del oficio que se duele el hoy 

promovente, el Sujeto Obligado dentro de su informe de justificación adjunta el oficio 

de referencia, el cual se adjunta para conocimiento del hoy recurrente, sin perjuicio de 

que se notifique de manera íntegra el informe de justificación de referencia. 
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Por lo que derivado del Informe de Justificación, el Sujeto Obligado subsana y modifica 

su respuesta con el fin de satisfacer el agravio planteado por el hoy recurrente respecto 

a que no se le exhibe el oficio TCA-SGP-117/2015. 

 

Asimismo, este Órgano Colegiado advierte un encuadramiento dentro del supuesto 

legal que hace referencia nuestra Ley local de Transparencia vigente en su numeral 75 

Bis A como una alternativa para dar fin al procedimiento, ya que en el presente al no 

hablar de una valoración de pruebas por la naturaleza de la materia en la que nos 

encontramos, el sobreseimiento en materia de transparencia sólo maneja tres 

supuestos en los que se puede actualizar esta figura jurídica los cuales están 

contemplados en el arábigo de referencia que a la letra dice; 

 

Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 

 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva  

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 

impugnada lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 

impugnación quede sin efecto o materia. 
 

 

Ahora bien, de la interpretación del precepto legal antes invocado, se desprende la 

actualización de la fracción tercera, toda vez que la dependencia o entidad 
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responsable, (El Sujeto Obligado), es quien vulneró o transgredió un derecho 

fundamental, esto a decir de El Recurrente, y el mismo en fecha siete de abril de dos 

mil quince emitió informe de justificación donde adjunta el oficio TCA-SGP-117/2015, 

por lo que este Órgano Garante considera que se satisfizo el derecho de acceso a la 

información del recurrente, al adjuntar el oficio del que se dolía por no ser de su 

conocimiento previamente. 

 

Por lo que al haber sido contestado el único agravio que arguye el recurrente dentro 

de sus motivos de inconformidad, a través del Informe de Justificación, el presente 

recurso queda sin materia como lo establece la fracción tercera del artículo 75 Bis A. 

 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resulta fundado el agravio de El 

Recurrente pero subsanado por medio del Informe de Justificación respectivo, por ello 

con fundamento en el artículo 75, 75 Bis y 75 Bis A Fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

se SOBRESEE el recurso de revisión 00595/INFOEM/IP/RR/2015. 

 

Por lo antes expuesto, es de resolverse y se; 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión número 

00595/INFOEM/IP/RR/2015, por las manifestaciones expuestas en el considerando 

cuarto de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento a El Recurrente vía SAIMEX a través de esta 

resolución, el Informe de Justificación de El Sujeto Obligado. 

 

TERCERO.- Notifíquese a El Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso 

de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ  Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMA CUARTA 
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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, 

ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS, CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA DE LA COMISIONADA JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de abril de dos mil quince, emitida en el 

recurso de revisión 00595/INFOEM/IP/RR/2015. 

OSAM/ATR 

(Ausencia Justificada) 

Josefina Román Vergara  

Comisionada Presidenta 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno  

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 


